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En la ciudad de Salamanca, Estado de Guanajuato, a 02 dos de mayo de 2018 dos mil
diec ocho
ÚNlCO.- Visto para em¡t¡r Recomendación en el expediente administrativo citado a¡ rubro, relativo al
procedimiento de inspección y vigilancia prev¡sto en eltítulo sexto, capítulos l, ll y lll de la Ley para la
Protección y Preservación delAmbiente del Estado de Guanajuato, asi como en los artículos 70, 71 y
74 de la Ley para la Gestión lntegral de Residuos del Estado y los Municipios de Guanajuato;
instaurado al H. Ayuntamiento del Municipio de Apaseo El Grande, Estado de Guanajuato, en su
carácter de prop¡etario y/o responsable del Rastro Municipal ubicado en Ant¡güo Cam¡no a Celaya sin
número, coordenadas geográficas UTM 14Q 0322574 E.2271925 N, 1770 msnm, en el municipio de
Apaseo El Grande, Estado de Guanajuato; por el ¡nadecuado manejo y disposic¡ón de sus residuos
de manejo especi¿|, al no contar con Autorización para el manejo de residuos de manejo especial
como Generador, debidamenle em¡lida por el lnstituto de Ecologla del Estado de Guanajuato, hechos
derivados de una denunc¡a ciudadana consistente en: '1 . -descárga de aguas contaminadas con
sangre, excrcmento y reslos cárnlcos en aÍoyos cercanos, asi como olores |ét¡dos que aÍectan a la
población, no cuenta con planta de tratam¡ento ni pem¡sos para etectuar este t¡po de
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descargas .

I.- ANTECEDENTES
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'1, Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 28 fracción ll de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo del Estado de Guanajuato; 10, 20, 50 fracción lV y 9o noveno fracciones I lll y XV de la Ley
de Protección y Preservación del Ambiente del Estado de Guanajuato; y alículos 1, '19 fracciones Xl
y Xll del Reglamento lnterior de la Procuraduría Ambiental y de Ordenamiento Territorial del Estado
de Guanajuato, esta autoridad tiene a su cargo entre otras atribuciones emitir resoluciones y

recomendaciones a las autoridades competentes en materia ambiental para controlar la debida
aplicación de la normativ¡dad amb¡ental y dar seguimiento a las mismas; verificar el cumplimiento de
las normas técnicas ambientales y coadyuvar en la vigilanc¡a del cumpl¡miento de las normas ofic¡ales
mexicanasi canalizar ante la Secretaria de la Contraloria del Estado o ante el super¡or jerárqu¡co

correspondiente, las irregularidades en que incunan los servidores públicos estatales en el ejercicio
de sus funciones, por la ¡nobservancia a lo dispuesto en esta Leyi así como denunciar ante el
Ministerio Público los actos u omisiones que impliquen la comisión de delitos, a efecto de proteger y
defender el ambiente
2. Mediante orden de inspección de fecha 10 diez de abril de 2018 dos mil diec¡ocho, emit¡da por esta
auloridad, se ordenó practicar visita de inspección al H Ayuntamiento del municip¡o de Apaseo El

Grande, en su carácter de propietario y/o responsab e del Rastro Municipal ubicado en Antigüo
Camino a Celaya sin número, coordenadas geográficas UTM 14Q 0322574 E.2271925 N, 1770
msnm, en el municipio en comento; por su presunta responsabilidad en el inadecuado manejo y

disposic¡ón de sus residuos, generados en su territorio.---------



II. OBJETIVO DE LA INSPECCION
En términos de lo dispuesto por los articulos 50 fracción lV, y 9o fracciones l, lll y V de la Ley para la

Protección y Preservación delAmbiente del Estado de Guanajuato; asi como en los artículos 70, 71 y

74 de la Ley para la Gestión lntegral de Residuos del Estado y los Municipios de Guanajuato; y 19

fracciones XI y Xll del Reglamento lnterior vigente de la Procuraduría Ambiental y de Ordenamiento
Territor¡al del Estado de Guanajuato, el objeto de la inspección practicada al Rastro Municipal ubicado
en Ant¡gúo Camino a Celaya sin número, coordenadas geográficas UTM 'l4Q 0322574 E,2271925 N,

1770 msnm, en el municipio de Apaseo El Grande, Estado de Guanajuato, consistió en
Verificar s¡ en dicho domicilio se realizan o se han realizado los hechos denunciados, y de ser así, si
el propietario o responsable cuenta con las autorizaciones conespondientes para la realización de
esas actividades
Ir. acctóN EMtTt
Derivado de la inspección practicada a la entidad flscalizada, se llevó a cabo la visita correspondiente
por parte de personal adscrito a esta oficina, en fecha 12 doce de abril de 20'18 dos mil dieciocho; de
cuyo contenído se desprenden las sigu¡entes irregularidades encontradas en el Rastro Municipal
anted¡cho

UNICA, El Rastro Municipal propiedad y/o responsabll¡dad del H. Ayuntam¡enlo del municipio de
Apaseo El Grande, Estado de Guanajuato, no mostró evidenc¡a de contar con Autorización para el
manejo de residuos de manejo espec¡al como Generador, debidamente emit¡da por el lnst¡tuto de
Ecologia del Estado de Guanaiuato.-----
V. INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN PROPORCIONADA POR LA AUTORIOA
Hasta la fecha de em¡sión de la presente el H. Ayuntamiento del l\¡unic¡pio de Apaseo El Grande,
Estado de Guanajuato, no ha presentado ¡nformac¡ón o documentación alguna ante esta
Procuraduria que solvente la irregular¡dad encontrada en el Rastro Municipal ubicado en Antigüo
Camino a Celaya sin número, coordenadas geográfcas UTM 14Q 0322574 E, 2271925 N, 1770
msnm, en el municipio en cita
vt. coNcLUsroN.---
Del análisis realizado por esta Procuraduría Ambiental y de Ordenamiento Terrilorial del Estado de
Guanajuato, y toda vez que el H. Ayuntamiento del Municlpio de Apaseo El Grande, Estado de
Guanajuato, no ha proporcionado ¡nformación y/o documentación alguna que aclare o justif¡que la
irregularidad encontrada en El Rastro Municlpal a su cargo; es que en cumplimiento a las atribuciones
ejercidas conforme a los artículos 50 fracción lV y 9o fracciones l, lll y Xlll de la Ley de Protección y
Preservac¡ón del Ambiente en el Estado de Guanajuato; y '19 fracciones Xl y Xll del Reg amento
lnter¡or vigente de la Procuraduria Ambiental y de Ordenamiento Territorial de! Estado de Guañajuato,
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UNICA,- como se desprende del cuerpo del presente expediente, de la visita física a las instalaciones
que ocupa el Rastro l\runicipal del l\¡unicipio de Apaseo El Grande, Estado de Guanajuato, y en

apoyo del archivo fotográfico obtenido del mismo lugar por personal adscrito a esta Procuraduría

Ambiental y de Ordenamiento Tefiitorial del Estado de Guanajuato, es que se detectó que dicho
lugar opera indebidamente infring¡endo lo dispuesto por los artículos 40 y 41 de la Ley para la Gestión
lntegral de Residuos del Estado y los ¡Iunic¡pios de Guanajuato, que establecen: "Art¡culo 40, El
manejo ¡ntegral de los res¡duos comprende /as siguienfes etapas: l. Reducc¡ón en la fuente;
ll. Sepañción; lll. Reut¡l¡zac¡óni lV. L¡mp¡a o barr¡do; V. Acop¡o; Vl. Recolección; Vll.

Almacenam¡ento; Vlll- Traslado o transpoñación; lX. Co-procesam¡ento; X. Tratam¡ento; Xl. Rec¡claje,
y Xll. D¡sposic¡ón f¡nal. . .Articulo 41- Se requ¡erc autor¡zac¡ón del lnst¡tufo para llevar a cabo las

etapas del manejo ¡ntegral de residuos de manejo especial establec¡das en las fracciones ll, lll y de la

V a la Xll del atículo anter¡or. . .Las autoizac¡ones deberán otorgarce por tiempo determ¡nado. . ."; lo

anterior al no mostrar ev¡dencia de contar con Autorización para el manejo de residuos de manejo

especial como Generador, debidamente emitida por el lnstituto de Ecologia del Estado de

Guanajuato; como se desprende delcontenido del acta de inspección levantada por personal adscrito

a esta Procuraduria: ". . .El establec¡n¡ento se encuentra en func¡onam¡ento u operac¡ón, evándose

a cabo el sactf¡cio de an¡males, se encuentra como pa¡fe de la infruestructura del establec¡m¡ento

una planta de tratamlenfo, rnas es¿a r,o se encuentrc en operación y no trata los res¡duos cám¡cos o
la sangre resultante de la act¡v¡dad ptinc¡pal del establec¡m¡ento. . .d¡ce que la mayoría de Ia sangre
que es producto del sacr¡l¡c¡o del an¡mal se colecta en tambos y se otorga a personas que se ded¡can

a elaborar moronga, asi mismo d¡ce que los res¡duos cárnicos se otorgan al seryicio de l¡mp¡a del
mun¡c¡pio de Apaseo A Grande- - .en es¿e raslro se aacr¡f¡can mil setec¡entas an¡males de ganado

porcino y cuarenta y ocho animales de ganado bovino, estas c¡fras por meí .dice que en este

momento no es pos¡ble mostrar alquna ev¡dencia de oue el rastro donde nos encontramos cuenta con

alauna autoización Dara el mane¡o de res¡duos de maneio es0ec¡al em¡t¡da por el lnstituto de

o aulor¡dad

VII. GRAVEDAD.----.
El aumento de la poblac¡ón, y por consiguiente la demanda de bienes y serv¡cios, ha incrementado de

forma desproporcionada la generación de residuos, de tal manera que se ha rebasado la capacidad

de la naturaleza para reas¡milarlosl lo anterior obliga a contar con métodos de dispos¡ción fnal de

residuos que eviten que estos contam¡nen los dist¡ntos componentes ambientales que entran en

contacto con ellos al ser inadecuadamente manejados.--------
En el caso que nos ocupa el Rastro multic¡tado no demuestra que el manejo y disposición de sus

residuos generados en la actividad de sacr¡fic¡o de animales, es el adecuado conforme a la

normatividad de la materia
una disposición de residuos con sitios que no cuenten con autor¡zación para su manejo, genera un

desconocimiento sobre su d¡sposición final, pudiendo provocar afectaciones e impactos a ios recursos

naturales (suelo, agua, a¡re y salud pública); por lo que la irregularidad observada reside en Ia
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neces¡dad de tener un control sobre los residuos de manejo especial generados por la actividad
desarrollada en este rastro, y así evitar que Sean depositados de manera ¡nadecuada en e¡ entorno
natural, impidiendo pos¡bles efectos sinérgicos que pudieran afectar la salud humana
Lo anterior, en virtud de que la sangre, vísceras y pelo, son los residuos generados en mayor
cantidad en un rastro, es por ello que al no acreditar su adecuado manejo, es evidente que en el
establecimiento estará presente la descomposición de la materia orgánica, originando olores
desagradables que constituyen una molest¡a constante. Aunado a esto, los res¡duos antes señalados
son portadores de poblaciones microbianas que iñciden negativamente en la salud de la pob¡ación,
constituyendo un riesgo por la portación de bacter¡as, v¡rus y hongos
En virtud de lo anterior se concluye que la inegularidad encontrada en la operación del Rastro
Municipal ubicado en Antigüo Camino a Celaya sjn número, coordenadas geográficas UTM l4e
0322574 E,2271925 N, '1770 msnm, en el municipio de Apaseo El crande, Estado de Guanajuato;
consistente en no moslrar evidencia de contar para su operación con Autorización para el manejo de
residuos de manejo especial como Generador, debidamenle emitida por el lnst¡luto de Ecologia del
Estado de Guanajuato, es GRAVE.------
v . RECOMENDACTÓN.--------------------
En consecuenc¡a y derivado de una interpretación armónica respecto de lo que se estab¡ece en la
fracción lll del artículo 90 y 189 párrafos pímero y tercero de ta Ley para la protección y preservación
delAmbiente del Estado de Guanajuato, que disponen
"AttÍculo 9, La Procuraduría Amb¡ental y de Otdenam¡ento Territorial det Estado de cuanajuato, se
const¡tuye como o¡gan¡smo descentral¡zado de la administración púbt¡ca estatat, con personal¡dad
jurid¡ca y patr¡mon¡o propios, y tendrá las s¡gu¡entes atibuc¡ones: . t.- Em¡tir rcsoluc¡ones y
recomendac¡ones a las autor¡dades competentes en mater¡a amb¡ental para contrclar Ia deb¡da
aplicac¡ón de la nomat¡v¡dad amb¡ental y clar segu¡m¡ento a las m/smas,,. . .; --------
"Atticulo 189, S¡ del resultado de la ¡nvest¡gac¡ón realizada por la procuraduria Amb¡ental y de

Ordenamiento feritoial del Estado de Guanajuato, o los mun¡c¡p¡os se despre¡¡de que se trata de
actos u om¡siones en que hub¡eren ¡ncurr¡do autor¡dades esla¿a/es o mun¡c¡pales, em¡tirá las
recomendac¡ones necesarias para pr1mover ante éStas la ejecuc¡ón de las acc¡ones pro1edentes. .

.Las recomendac¡ones que emita la Procuraduría Ambientat y de Ordenamiento Ten¡toriat del
Estado de Guanajuato, serán públ¡cas, autónomas y no vinculatorias";
Además de las atribuciones conferidas en los artículos 5 fracción lV y 9 fracciones I, lll, y Xlll de la
Ley en cita; asi como '19 fracc¡ones Xl y Xll del Regtamento lnter¡or vigente de Ia procuraduria
Arnbiental y de Ordenamiento Territorial del Estado de Guanajuato; y en virtud de las acciones y
omisjones por parte del H. Ayuntam¡ento del l/unicipio de Apaseo El Grande, en su carácter de
propietar¡o y/o responsable del Rastro Municipal ubicado en Antigúo Camino a Celaya sin número,
coordenadas geográficas UTIVI 14Q 0322574 E, 2271925 N, '1770 msnrn, at operar d¡cho
eslablecimiento en contravención de la normativa ambiental vigentei como se desprende del acta de
inspeccjón em¡tida por personal adscrito a esta Procuraduría, en fecha 12 doce de abril de 20'18 dos
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Guanajuato.------
Así lo recomienda y flrma rador Am Ordenamiento Territorial del Estado de

Guanajuato, ARQ. MPUR. LO LUNA M DO.------

PAOCUf¿COI]R¡,AAMBIEN 
¿I
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mil dieciocho; es que se emite la presente Recomendac¡ón, al H. Ayuntamiento del munic¡pio de

Apaseo El Grande, Estado de Guanajuato, misma que cuenta con los siguientes puntos:----------------
PRIMERO.- Se recomienda al H. Ayuntamienlo del municipio de Apaseo El Grande, Estado de

Guanajuato, como Uc.djda--dg--U-fgc!]tc-Apl!§a9i!i!!, presente ante esta Procuraduría Ambiental,

ev¡dencia de contar con Autorizac¡ón para et manejo de residuos de manejo éspec¡al como
Generador, deb¡damente emitida por el lnst¡tuto de Ecología del Estado de Guana¡uato.--------
SEGUNDO.- Se recomienda al H. Ayuntamiento del municipio de Apaseo El Grande, Estado de

Guanajuato, como U.Cd!.d!-Ce !l!g.c¡!clp , proceda a la contratación de un Prestador de

Servicios de res¡duos de manejo especial, autorizado por el lnst¡tuto de Ecología del Estado de

Guanajuato, para eladecuado manejo de los residuos generados en el Rastro multicitado.--------------
Para efectos de lo anterior, se estima pertinente el plazo de 30 treinta dias contados a part¡r de la
not¡f¡cación de la presente; y al término de dicho plazo, se sol¡cita atenta y respetuosamente

informar a esta autoridad sobre el cumplimiento de las acciones recomendadas; atendiendo a lo
dispuesto por la fracción lll del artículo 9' de la Ley para la Protección y Preservación del Ambiente
del Estado de Guanajuato --------------------
Rem¡tase copia de la presente al Órgano de Control lnterno del municipio de Apaseo El Grande,

Estado de Guanajuato, para los efectos legales a que haya lugar; lo anterior con fundamento en lo
d¡spuesto en los artículos 1", 2", 3" fracción Vl y 11 fracción X y XV de la Ley de Responsabilidades

Administrativas de los Servidores Públicos para el Estado de Guanajuato y los f\runicipios; asi como

artículos 131 y 139 fracciones XV, Xvlll, XXI y )«ll de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de

Guanajuato..----------
Notifíquese personalmente o por correo certificado con acuse de recibo al Pre§idente ¡run¡cipal del H.

Ayuntamiento del Municipio de Apaseo El Grande, Estado de Guanaiuato, con domicilio en Avenida

José M lvlatamoros 308, Zona Centro, c.p. 38160, en el mun¡cipio de Apaseo El Grande, Estado de


